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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL RIOBAMBA

Resolución de Concejo No. GADMR-SC-2025-0144-R

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN RIOBAMBA

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente.
 
De mi consideración:

 

El Concejo Municipal de Riobamba, en la sesión ordinaria del Concejo Municipal
de Riobamba, de 26 de noviembre de 2025 conforme la Convocatoria Nro. 114-
2025 luego de la lectura de los puntos del orden del día para su aprobación, y
en base a las peticiones de inclusión de puntos del orden del día conforme
consta de los memorandos Nro. GADMR-CC-2025-1991-M, firmado
electrónicamente por la Concejala Micaela Lema, a través del cual solicita
se  incluya en el orden del día de la  sesión ordinaria del Concejo Cantonal del
26 de noviembre de 2025 el tratamiento de mi  licencia con cargo a
vacaciones correspondiente al mes de diciembre, del 04 al 08 de diciembre y
 del 17 al 21 de diciembre de 2025; y, el Memorando Nro. GADMR-CC-2025-
2006-M, firmado electrónicamente por el Concejal Rafael Quitio, en el que
manifiesta: Con un cordial y atento saludo en mi calidad de Concejal del Cantón
Riobamba, amparado en el artículo 132.- Vacaciones de los Concejales de la
Ordenanza 014-2023 de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba me
permito poner en su conocimiento y por su digno intermedio ante los
compañeros /as concejales /as del Concejo Municipal, el pedido de vacaciones,
desde el día lunes primero de diciembre hasta el día jueves cuatro de diciembre
del presente año, para que se trate en un punto del orden del día en la sesión
de Concejo Municipal del 26 de noviembre de 2025, para su debida autorización
y el trámite legal correspondiente; RESOLVIÓ: Aprobar el orden del día de la
sesión ordinaria de Concejo Municipal con los siguientes puntos: 1.- Lectura y
Aprobación de Actas: Acta de la reanudación de la sesión ordinaria del Concejo
Municipal de Riobamba de 29 de octubre, realizada el día miércoles 05 de
noviembre de 2025. Acta Nro. 087 – 2025, correspondiente a la sesión ordinaria
de Concejo Municipal de Riobamba, realizada el miércoles 05 de noviembre de
2025. Acta No. 088-2025, correspondiente a la Sesión Solemne Conmemorativa
realizada el 11 de noviembre de 2025. 2.- Comunicaciones: - Memorando Nro.
GADMR-CC-2025-1985-M, firmado electrónicamente por el señor Concejal
Tnlgo. Wanderberg Villamarín, respecto de la presentación del informe
correspondiente a la infraestructura en donde labora la Junta Cantonal de
Protección de Derechos del cantón Riobamba, comparativo 2024-2025. -

1 / 4



RESOLUCIÓN Nro. GADMR-SC-2025-0144-R

Riobamba, 27 de Noviembre de 2025

Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Riobamba

SECRETARÍA DEL CONCEJO

593 996-001
info@gadmriobamba.gob.ec
www.gadmriobamba.gob.ec
5 de Junio & Primera Constituyente, Riobamba

Petición #1067259

Memorando Nro. GADMR-CC-2025-1991-M, firmado electrónicamente por la
Concejala Micaela Lema, a través del cual solicita se incluya en el orden del
día de la sesión ordinaria del Concejo Cantonal del 26 de noviembre de 2025 el
tratamiento de su licencia con cargo a vacaciones correspondiente al mes de
diciembre, del 04 al 08 de diciembre y del 17 al 21 de diciembre de 2025. -
Memorando Nro. GADMR-CC-2025-2006-M, firmado electrónicamente por el
Concejal Rafael Quitio, en el que manifiesta: Con un cordial y atento saludo en
mi calidad de Concejal del Cantón Riobamba, amparado en el artículo 132.-
Vacaciones de los Concejales de la Ordenanza 014-2023 de Organización y
Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Riobamba me permito poner en su conocimiento y por su
digno intermedio ante los compañeros /as concejales /as del Concejo Municipal,
el pedido de vacaciones, desde el día lunes primero de diciembre hasta el día
jueves cuatro de diciembre del presente año. 3.- Conocimiento y Autorización
para la venta a través del procedimiento de pública subasta del bien mostrenco
con clave catastral 060101003003026093000000000. 4.- Informe y Sugerencias
de Alcaldía. 5.- Ordenanzas en Discusión: -Primer debate de la Propuesta de
Ordenanza para garantizar el bienestar de la fauna urbana en el cantón
Riobamba, sustitutiva de la Ordenanza No. 004-2019. - Primer debate de la
Propuesta de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza 005-2017 que regula la
utilización, funcionamiento y control de los centros de faenamiento municipal y
plazas de comercialización de ganado en pie del cantón Riobamba. 6.- Asuntos
Varios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Firmado digitalmente por: 
MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES 
2025-11-27 17:27:52 ECT

Abg. MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES
SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO

Anexo:
Adjuntos:

Convocatoria Nro. 0114-
2025

Copia a:

Tlgo. WANDERBERG GUILLERMO VILLAMARÍN NOBOA
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ing. LUIS ARMANDO VASQUEZ PAREDES
Director General de Gestión de Cultura, Deportes y Recreación 

ARQ. JENNY FERNANDA VASCO CASCO
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DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Mgs. RAMIRO ALONSO VALLEJO MANCERO
Director General de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte 

Msc. ANGEL GABRIEL VALLEJO CUZCO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL, SALUBRIDAD E HIGIENE 

MSc. CHRISTIAN MAURICIO VALDIVIESO SAMANIEGO
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Ing. DANNY PAUL USCA BENAVIDES
Director General de Gestión de Comunicación (S) 

Abg. EDISON GERMAN TENE CARRILLO
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ing. NANCY YOLANDA SANTILLAN VALLE
Concejal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Tlgo. CELSO RAMON RODRIGUEZ ABARCA
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ing. MIGUEL ALEJANDRO RIOS GRANIZO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN 

Mgs. JUAN DIEGO REMACHE RIVERA
Director General De Gestión De Obras Públicas 

Ab. RAFAEL TEODORO QUITIO PILATAXI
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

ABG. TANNIA ELIZABETH PUYOL CARRILLO
ABOGADA DE SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO 

Mgs. MAURICIO JAVIER PEREZ ANDRADE
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Ing. WASHINGTON ROLANDO PERALTA VILLACRES
Analista de Control Interno 3 

MARCO VINICIO MIÑACA DELHY
Director General de Gestión de Servicios Municipales 

Arq. ALVARO RICARDO LOPEZ HERNANDEZ
Director General de Gestión de Patrimonio Cultural 

Ab. LUZ MICAELA LEMA ILLICACHI
CONCEJALA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

Ing. DYLAN ALEJANDRO JARAMILLO SORIA
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

EDGAR PATRICIO GUARANGA ALLAUCA
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ing. JESSICA ESTEFANIA GUAMAN LLOAY
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN FINANCIERA 

Abg. JOSE ALBERTO GANAN GUALAN
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ing. GALO ESTEBAN FALCONI MARQUEZ
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Tlga. MARITZA LEONOR DIAZ DOMINGUEZ
VICEALCALDESA DEL GADM RIOBAMBA. 

Abg. FABIAN OSWALDO CODEL LOZADA
.DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CONTROL MUNICIPAL 

Mgs. ESTEFANIA SUSANA CAMELOS PICO
DIRECTORA GENERAL DE GESTION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

Abg. CARLOS OCTAVIO AULLA SALAMEH
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 
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